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GOffiSION PflOVINCIAL DE ING&DTAGIOII DE SIENES 
'  H U E S C A

-í/'

En sesión celebrada en el

día de ayer, esta Comisión,

acordó designar a V. S. para
' l\ Juez Instructor del expedien-

■ .■
te administrativo incoado pa

ra declarar la responsabili-
á dad c i v i l  que deba exigirse a

. X n Í I mK vÚx) ...... .

vecino de .................
conforme al D. L. de 10 de Ene

ro de 1937, rogándole que tan 

pronto termine sus actuacio

nes, se digne remitirlas, con 

su informe reglamentario, a 

esta Comisión.
Dios guarde a Vd. muchos 

años .
Huesca. de J.B j^

COMISIÓN PROVINCIAL de 
DE

INOAUTACIÓN DE BIENES
El fi^staador-Presidente,

l'íL c  ^
H U E S C A

Sr.
; GOBIERNO 
:DE ARAGON
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Diligenoia de rLombramiento Doh Máximo Busto Urr utiooeohea ,Sar¿eato 
y aoeptaoioa de Scxetario. de la Gaar ia c i v i l ,Comandante del Puesta

de Benabarre,Instructor del Expediente 
según consta en el o f ic io  que encabeza el mismo,

GERTIPIGO:Quen en el dia de la fecha ha sido requerido don 
Segundo Garoia Valle,mayor de edad, oa.Tado ,de profesión Guardia c i v i l ,  
para que actué como Secretario de este Expedíate y enterado del car
go que se le confiere manifestó que lo aoeptabab por no tener oau a 
alguna de incompatibilidad,prestando juramento de guardar secreto y 
fidelidad en cuanto actué

Y para que oonse se pone por diligenciaít^n Benabarre a quince de 
ju lio  de mil novecientos -^einta y^nueve.^q\de la,^lVic;to^ia.

■ rr*

P R o V I D 
J uez:Señor

E II C I A En Benabarrea quince de julio de mil novecien- 
Busto.... tos treinta y nueve.Año de la Victoria.-El se

ñor Juez Instructor dispuso se citase y em
plazase por Edicto al encartado AVTOíTI '̂ TOLSA VISA, cuyo paradero se 
ignora y a tal f in  se remite atento o f ic io  al Exoelentisimo señor 
tfüberñddor c i v i l  de auesca,acompariandu edicto para su publicación 
en el Boletín o f ic ia l  de esta provincia,re uiriendo al encartadoANTO- 
NIO TOLSA VISA,para que en el termino ae ocho dias labiles contados 
desde al dia siguiente de su publicación ene! Boletin o f ic ia l  de la 
provincia comparezcan ante este Juzgado Instructor,sito e:. la casa- 
cuartel de esta v i l l a ,personalmente o por escrito para alegar y ro
bar en su defensa lo que estime conveniente,en el expediente que so
bre responsabilidad c i v i l  le instruyo,aperoibi^ndo^c-^que de no ha
cerlo le parara el perjuicio a que hubie-"e yígar én derecho.

Lo mando y firma el señor Juez dcónmiji&—t©! 9^ te ta  
t i f i c o .  '

que oer-

Liligencia En igual fecha e l  señor Ji êz Instructor ordeno la
f i jac ión  en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 

Tolva de un edicto citando al encartado AUTUEIü TuLSA VISA,para que 
en el termino de ocho dias hab es comparezca ante ste Juzgado ins
tructor,sito en la casa, cuartel de sta v i l l a ,personalmente o por 
escrito,para alegar en su defensa lo que estime procedente, y a tal 
f in  se re^.ite atento o f ic io  al señor Acalde de Tolva,acompañando el 
edicto re fer ido ,e l  que sera devuelto con la dili^^í'-cis de su publica 
cion.

Y para que conste se pone por la pre..ente^ firma^ai señor 
Juez conmigo el Secretario ,d^ue o e r t i f i

o ;

Ecf=^enabaire a dieciseis de juli“ de mil novecientos 
treinta y nueve.Arío déla Victoria.-El señor Juez or- 

y al efecto se mandan,atentos o fic ios al señor ülcalde de Tolva 
que remita a este Juzgado certificado de los Bienes que posea e

PRüVIBEKrCIA. 

deno

encartado AKTÜHIU TÔ SA VISA,asi como informes de su actuación po l i-  
tioo-sooial antes y durantel el Glorioso Movimiento nacional y a l a ■ 
jefatura de Falange Espoñala Tradicionalista para que remita ouant... s 
üintecedaántes le consten sobre el encartado.

Lo mailda y firma el señor Juez Instructor»c0Íimiáo el Secretario 
de que oertf f ioo .

7/'“'

En
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PR̂ -VTüi-.TICIA.. . 4.. Sn Beasbarre a vein-titces de julio de mil aoveoieii-
tos treinta y nueve.Año de la V ictor ia .£1 señor Juez 

Instructor dispuso en providencia de esta fecha se citase por escrito 
para la prueba t e s t i f i c a l  a los vecino de Tolva don ANiffBL GtjíLIVDÜ LLA 
QUET y don JUAN BARÜ FELIX,a f in  de que presten declaración como testigos 
en las diligencias del expediente que sobre responsabilidad c i v i l  
se halla tramitando contra el vecino de Tolva ANTONIO TOLSA VISA y 
hecho se proveerá.

LO manda y f i r j a  el seriorJAiez d- oer<

Diligencia Oon igual fecha se cumple lo ordenado® en la anteriaír
providencia citándolos por escrito para que comparez

can don Angel G-alindo Llaquet a las once horas del dia seis del pró
ximo agosto y don Juan Baro Félix  a las doce horas del mismo dia,cu
yas papeletil las de citacinn son remitidas al/SB^qruAlcalde,para su 
entrega a los interesados;doy fe.

Diligencia. mil novecientos 
señor Juez Ins- 
edicto publi- 
ANTÜNIú TLSA

En Benabarre a veintinueve de juTio de 
treinta y nueve.Año de la Victoria.-El 

tractor,habiendo expirado el plazo que se f i j o  en el 
oado por la **lcaldia citando a declarar al encartado _
Visa,sin que"haya concurrido, dispuso, edicto devuelto por la
Alcaldía de Tolva se una a oontinuaciún ,para constancia de su cum- 
pliiuleuto.

•̂0 firma el señor Juez conmigo el Seoretari.}/"^ aue cexti f ico .

Diligencia En Benabarre e cinco de agosto de~rnil ’noveci^!tios trí=>in 
ta y nueve el señor Juez Instructor,dispuso hacer cons
tar por la presente que el edicto que se remitió a l Ex- 

celeniisimo señor Gohernador c iv i l  de la provincia,citando y empla
zando al encartado NATONIv. TÜL3« VISA,se publico en el Boletín o f i c ia l  
de esta provincia nuriiero cieildio sesenta y dos de v ientis iete  de ju
l i o  del corriente, cuyo boletín,un ejemplar va unido al expediente 
numero ONCE.

■ 0̂ firma el señor Juez opnmigo el Jecreta3íiíxyde\fiue ce-riri '̂ioo

Diligencia interesan En la fecha anterior'"7«l^ señor Juez ordeno y
do informes..............  asi se hace se unieran a oontinuacion los

informes de la Alcaldía y Jefatura local de 
Falange Española Tradicionalista de Tolva ,relativos al encartado, 
recibidos en este Juzgado,como igualmente la cert if icación de Bienes 
librada por dicha Alcaldía.

Y para que conste se pone por diligencia que firma el señor Juez 
Instructor conmigo el Secretario de que o e r t i f i

Brx
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E D I C T O .

-r '' /
DOH MAXIMO BUSTOM URRUTIGOEGHEA, Sargento íe'' la Gomandancla de 

la Guardia Givil de Huesca y Comandante del Puesto de dicho 

Instituto en la V i l la  de Benabarre ( Huesca) , designado para la 

instrccion del expediente de que luego se harámerción.

PoE el presente se cita y requiere a don AETOHIO 

TOLSA VISA,vecino de Tolva para que en el termino de ocho dias 

hábiles comparezca ante este Juzgado Instructor sito en la Ca

sa-Cuartel de esta Villa,personalmente o por escrito para ale

gar y probar en su defensa lo que estime procedente en el expe 

diente que instruyo con el númeco TRECE,para declarar adminis- 

trativamente laresponsabilidad Civi l  que se deba exigir al re

ferido señor TOLSA,como consecuencia de su oposición al Glorio 

so Movimiento Haci onal,apercibiéndole que de no hacerlo le pa

rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Lado en Benabarre a quince de ju l io  de 

mil novecientos treintay nueve.-Año de la Victoria.

GOBIERNO 
DE ARAGON
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•' .Joaqain Tarmo Perise,Jefe Local de í'alaage üspanola Trâ  
dicionalista y de las J/0/N3. de Tolva. •

Informo ,,ue jilíTUiSIIiJ T0jjS«1í ViJíi. que sus anteoedeate 
polit ioos sociales ante del Utvimiento Nacio
nal eran de ideología y significación marxis- 

t& militando e l  partido republioano radical 
soc ia l is ta ,haciendo propaganda para el frente 
popular.
Una vez iniciado e l  Glorioso Movimiento Nacio
nal ocupo e l  cargo de presidente en jefe del 
ptimer oomite rojo,durante el tiempo que e jer
ció dicho cargo se cometieron los hechos de la 
destrucion de imágenes de la ig les ia  de esta 
localidad, ordenado por el mismo,el dia diez 
de agosto de 1936, participo en la detención 
del cura párroco de Viacamp que dias mas tarde 
fue vilmente asesinado por las turbas de Bena- 
barre,asi mismo el referido Tolsa ordeno tam
bién la detención del cura párroco de Tlova qu 
e l  dia 22 de agosto del 1936 fue vilmente ase
sinado en esta localidad, impulso multas a Don 
JÜ3E PEEISE LlAQUBT de cuatro mil pesetas aMü 
NUEL ESPaRaBB OLaVEEÜ'j de 3poo pesetas, HERiiiE- 
líEGILDG PUSO Mj'íNEANív , 3 >000 pesetas^
Intervino en los registro domiciliarios a per- 
3 0na.s-¿e significa oion derechistas asi como 

incautaciones,
__ \

España y su fiebolucion Nacional Sin̂
^ .

29 de ju lio  del 1939 
Año de la Victoria 
El Jefe Local

Sr. Juez especial de incautación de bienes

B E N A B A R R E

^ G O B IER N O  
SS^DE ARAGON
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Declaracioíl de don ¿lí- . Benabarre a las once horas del dia seisi 

&EL GrÁlimO  LLA:«¿UBT... de agosto de mil novecientos treinta y 
s===a====3====s==s=:s====3s nueve.-Año de la Victoria.Ante e i  swnor 

Juez Instructor y ante mi e l  Secretario comparece don Angel Galindo 
Llaquet,de cuarenta y cinco años,casado del comercio,el que advei- 
tido de que se le va tomar declaración de cuanto conociejLe respec
to a la actuación y conducta de AIIlOIíIO I üLSa VISA,con relación al 
Glorioso Movimiento ííacional era de antecedentes izquiera±s'i,as;du- 
rante el dominio rojo formo parte del primer cociite en calidad de 
Presidente y durante cuyo mandato se cometió e l  asesinato de cura 
párroco de Tolva señor Ca ll izo ; siendo el Tolsa e l  que orceno la de
tención y asesinato del citado señor '^ura.

Declara que no tiene mas que decir y después de leer du decj.axa 
oion la halla conforme y la firma en unión del señor Juez Instruc
tor con-migo e l  Secretario de que cer t i f ico .

Declaración de 
B a H Ü  P E L I X Í . . . .

don JUAN En Benabarre a Pas^docé horas del dia seisi
...........  de agosto de mil novecientos treinta y

==s==aa=s»i==s=====s==3=í==s=3 nueve.-^ño de la Victoria.Ante ei senox 
Juez Instructor y ante mi el Secretario comparece don Juan Baro Fé
lix ,de sesenta y dos años,casado,labrador,natural y vecino ae Tolva 
el que advertido de que se le va tomar declaración respecto a cuan
to conozca con relación a la actuación y conducta de üNTüNIü TOLSA 
VISA,y advertido de las prescripciones legales declara;que antes 
del Glorioso Movimiento Nacional era dfe antecedentes extremistas.

Durante el dominio rojo formo parte del primer comité que presidie] 
y duranjre cuyo mandato se cometió e l  asesin£lto del cura párroco de 
Tolva señor Callizo siendo el Tolsa e l  que ordeno su detención y fu-l 
silamiento.

Dice que no tiene mas que decir,y despuesde leer por si mismo su 
declaración manifestó hallarla conforme con su contenido y la firma 
en unión del señor Juez Instructor y conmigo e l  ‘Secretario de que 
cer t i f ico .

'I t /J u J  / / r74

PROVIDENCIA...........  En igual feGEr7Ur^yendo(/bastante los informes
===============:=== recibidos y la prueba t e s t i f i c a l  practicada,

pasa este expediente al señor Juez Instructor para informe y cum
plimentado se remitirá a la Autoridad que ordeno su incoación.

Lo manda y firma el señor Juez Instructor ^onmigo el i^eoretario 
de que ce r t i f ico .

\

IN-
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F ü R Li B.

ñe la prueba t e s t i f i c a l  resalta; que e l  encartado iiHTONIÜ TÜL 
3ü VISji,antes del dél G-lorioso Movimiento Nacional era de ideas 
extremistas militando en el partido Radioal-oocialista y siendo 
un gran propagandista del mismo.
iil quedar Tolva bajo el mando marxista e l  Tolsa se puso al fren

te del pueblo desempeñando e l  cargo de presidente del comité ro
jo, durante su mandato y por su orden se quemaron los santos de las 
ig lesias y ermitas del d istr ito  ;se hicieron registros domicilia
rios en las casas de las personas de orden;se impusieron -varias 
multas a las personas de derechas y por su orden fur detenido y ase 
sinado el sacerdote del pueblo señor Callizo;en estos actos le 
alcanzan la responsabilidad consiguiente a su condición de presi
dente del comité.

De los informes de la ¿Icaldia se desprende que el referido Tol
sa antes del Movimiento era de ideas marxistas y propagandista de 
las mismas;fue miebro del comité desempeñando e l  cargo de presiden 
te a l quedar e l  pueblo bajo e l  mando marxiste¡durante su mandato se 
quemaron los santos de las iglesias y ermitas del D istrito ¡se impu
sieron multas a personas de orden y por su mandato fue detenido 
y asesinado e l  cura de Tolva mosen Callizo.

Del informe del Jefe local de Falange Española Tradicionalista 
y de las JüNS se deduce,que el encartado Tolsa antes del Movimiento 
era de id iologia marxista y militaba en el partido republicano ra
dical socialista y gran propagandista del mismo¡después de in ic ia 
do e l  G-lorioso Movimiento se puso al frente del pueblo ocupando e l  
cargo de presidente del oomite primero que se formo;durante su man- 
mo se quemaron los santos de la iglesias y ermitas del Distrito ;se 
efectuaron registros en las moradas de las personas de ordenjse im
pusieron varias multas a las persona, de derechas;se detuvo por su 
orden al saoerdotev del pueblo y después fue asesinado; intervino 
directamente en la detención del sacerdote del pueblo de Yiacamp 
don José Purroy que lo entrego al comité de Benabarre y mas tarde 
fue asesinado.

PAÍ.Í LIA ¡tiene su esposa ,yiadre y dos hijos en Tolva.

^ _____

Posee cuatro fincas rusticas y dos urbanas ,por un valos aproximado 
de diezmil pesetas.

PRüPÜNao EL EMBARGO TOTAL DE TODOJ oU3 EISI^ES.
Benabarre 16 de agosto de 1939*

Año de laViotoria,
El Juez Instructor

DILlGENCIü de remisión En benabarre a dieciseis de agosto de mil
novecieutos treinta y nueve.-Año de la Vic

toria , Cumplimentado el expediente que/5S\nsta de ocho fo l ios  útiles 
y la cubierta se remite a la^utor id/dorden ji-S4 i^ tram itac iün  a 
efectos de aprobación. Doy,fi

¡GOBIERNO 
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COMISION PROVINCIAL
DE

■ Incautación de Bienes
H U E S C A

EXPEDIENTE N.

Excmo. Sr,;

Esta Comisión, en su sesión última, ha examinado el ex

pediente de responsabilidad administrativa incoado contra

el vecino de..........................................  D. / 0-4-

...................conforme previene el D. L. de 10 de Enero

de 1937 y demás Normas vigentes, y teniendo en cuenta sus 

aot ividades poli t ico - sociales y que
t— %-ír\ o ,  ̂ ^  ^

1

^  —̂O  ̂ Trl̂ .

todo e llo  fielmente reflejado en el expediente que, ajusta

do a las disposiciones legales, ha tramitado el Sr. Juez 

Instructor, por unanimidad acordó proponer a V. E. que al

encartado Zv ........  le sea impuesta la
-  # «• . - -  f .

multa Ide Ptásc
î Ocomo

Rí >?- OCv' -'O
'? ro y qu

) üc las
:*JJ í),. dX <1.;: le ..-JC 1 ■? ru ij'o justa indemnización al Estado, y que se hara efectiva

en los bienes propios del mismo.

V. E. acordará lo más justo.

Dios guarde a España y a V. E. muchos años.
J y  'V'ei Xü-'.JT-In*

Huesca ¿̂ ....de. de 193.7. I I  Año Triunfal.

Ei Fresídeníe El Vocal Magistrado,
,E}RQV1NCIAL .Mirle:, „
de fj

INGAUTACIÓN DE BIENES ^

H U E S CA
Z El Vocal Abogado del Estado,

Excmo. Sr. General Jefe del 5.“ Cuerpo de Ejército. - ZARAGOZA.

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON



DIIéIG-BIíCIA.- Estando constituido e l  Tribunal Hegional en Zaragoza, se 

remite este expediente de responsabilidad administrativa,

Huesca, de de 1939.- Año de la Victoria
EL IvIAdlSTRADO-SEORETARIO,

i 'ié 'j e-f!; ommiT) '-.C :íímí

rr
I

r  >.

t.
r  j

?
í  :‘V'

j
C 1n

í ?í í •
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D I L I G E N C I A .  — En el día de la fecha se ha recibido la anterior comunicación con el expediente 

a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente.

Zaragoza ............ de ................................................... de mil

novecientos cuarenta ...................

de de milP R O V I D E N C I A .  — Zaragoza... .....

novecientos cuarenta ..................

La anterior comu|TÍk:ación, únase a los autos de su razón, acúsese recibo del

expediente, y pase éste al Sr. Ponente para instrucción, por término de cinco días.

Lo acordó y rubrica el Sr. Presidente, de que certifico.

R/

D I L I G E N C I A .  — Con la misma fecha se entrega al Sr. Ponente, cértífiep.

e n

:COBIERNQ
:d e  araíGq i



i j

A  ̂ U
SdlOTM

U s s tix i

> x i l lm

»-• iiearOGOBa ooo de SHolot-uca de tiiX  re?»oíontoe 

im ú r m t o  y tno» ^

/ IkiTU'^vmcd leíD d i l i jooo iae g& «3qob lootftutar

> ixDviaalal le i.ecpoeu&&biIid&deá :olitxcd& do 

- 32ecoa & f&o de qtxm ee  ai^Ttea ínjEomeo 4o l a
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Responsabilidades Políticas

Juzgado Instructor Provincial de Huesca

Expedíenfe núm. ...............

Registro entrada núm.

Añno

CONTRA

ÁÍITOKIC TOLSü VISS

T7",xú..L.v..-cI.... ......

Se inició e l.............. de................................................ de 194

Remitido al Tribunal Regional e l .............. de ............... de 194.

J U E Z :  D. N orberto  A s ín  Iriarte  
Secreíario suplenfe: D. Ju a n  P a b lo  S a n c h e z  D ía z -G u s rra

IGOBIERNO 
IDE ARAGON



' ■ -  ^ ‘■1 / F * '¡VIVA ESPANAl |VlVA_FRANCOij>
RESPONSABILIDADES POLÍTICAS TRIBUNAL REGIONAL DE ZARAGOZA

TELEGRAMA OFICIAL POSTAL

Z a ra g o z a ..1 2 .,d e ...................................................... de 194, .̂.

EL P R E S I D E N T E
A   :*»I>««*WUdad..

P o l lt ic í í »  H U - G ^I ......................

T E X T O  : Devuelvo ** ¥ • t e l  expífCíleii'te

para qu« cuapla X® ord»ne4o «

de oet^‘ Tecba*

I,e i pj-eseutf. y .x e tá le a te  que « «  

d « b » r ¿ V . v . ,  .ous-ra rec ib o .

:;?.GOBIERN O  
;s^ D E ARAGON
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PROVIû WCIa ; ¿¡n la  riaaa  ce íiuefaoa a dooe de mar*o üe mil novecitntos
3a!-.'' . HoIIi........... ) ouarenta y dos.

Por racllílcLo da la  Juparloridaft a l  prasacta prooaálmlacto
Instruiuo por la Bnmisiou da Incautacio?i«fi £ »ov l»o ia l tía bienes;cumpleea u 
cuanto se ordena y a* cuyos efectos libresa loa despachos oportunos.

Lo manüo y firma S.3*,Doy fe.

¿ILIGiáKClA,-i«£,uidamante ae dio cu: llmiento a lo-oiManaáo por
Loy fe .

GOBIERNO
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En cu'npliniiento a cuanto me ovm 
dena en su respetable escrito de 
fecha 26 de marzo último,tengo el 

honorde informar a V, 3*sobre la 
conducta personal y polít ico-so
c ia l  del vecino de Tolva.ANTÔ IIO 
TOSA. VISA, con aPte'H orí dad al Mo
vimiento y durante éste y son los 
siguientes:

I®,- Perteneció a l  partido "Radical Se 
c ia l ls ta  hasta el 18 de .julio de 
1936*Distinguiéndose bastante a fa 
vor del frente popular,haciendo pú 
bllca ostentación de sus ideas ext 
tremistas entre sus amistades.

Votó a las Izquierdas.
5®.- Intervino en los actos públicos 

que se celebravan como organizadoij 
dada su cualidad de Presidente del 
Centro Radical Socialista.

6®*- Presidente del Primer Comité 
durante cuyo mandato fué asesinado 
e l  Cura Párroco de dicha localidad 
Intervino en ladetenclón del tam
bién Cura Párroco de Viacamp.Tomó 
parte en lalmposición de multas a 
elementos de derechas.Participó di 
rectamente en la quema de la  Ig le 
sia Parroquial y Ermita de Santa 
Anastasia.

7®.- Como Presidente del Comité dispu 
so tales actos dilectívos.

82.- Se opuso activamente al Movimien 
to.

11®.- GoPducta mala.
129- Pertenece a la clase media,sien

do e l  valor global de los bienes 
que posee de unas 9.000 pesetas 
apróximadamente,teniendo a su car
go a su madre,esposa y un hijo. ^

Dios------
GOBIERNO 
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PROVIDENCIA JUEZ j Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
.  ? y dos

SEÑOR ASIN • • • ) Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

Lo mando y firma S.yS^*

DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la ^ te rio r  providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de L?..... folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial. Doy fe.

GOBIERNO
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P H a V ID a H C lA  J U ¿ 2  ) 
3R i‘BHA VSmiAÜUBH )

B«nabarr« nuave da Diolembra da mil nova» 
dantos cuarenta y cuatro* 
j)ada cuanta del presante expedí ante» lib ra »  

se orden a l 3r« Juez Municipal correspondí ente» con e l 
fin  de que se consl¿¿ns lue^ar y facba exacta de nacimien
to del expedientado»asi como nombres de sus padres» y si 
pertenece a FJáT y de la s  J0N3*

Xio aoordo y firma 3*3^ doy fe*

DHiKxüJiOlA*- 3e cumple seguidamente doy fe*

IGOBIERNO 
:DE ARAGON



JUZGADO MU^lClPAt 
%

DE

T O L V A  

R.S. n* J.

2 3

En cumplimiento de lo  Interesado en su 

superior escrito de 9 del actual, dimanan

te del expediente de Responsatllldades Po

lít ic a s  n® qu e Instruye contra e l v

vecino de esta v i l la

y hechas las oportunas Investigaciones re

sulta que ta l expedientado nacld en esta 

v i l la  de TOLVA el X ^ ^ íT

es hijo de y de

y ^ 0  pertenece a FET y de las JO^S* 

Dios guarde a V*S« muchos afíos*

T OLVA, 23  de Diciembre de t9M»

Sr» Juez de 1* Instancia e Instrucclt5n del Partido

Benabarre •

^ G O B IER N O  
^ D E  ARAGON



A U T O
En BenalDarre treinta Enero cinco
En B en a n a rre  x r e x n ia  X iuei'» ¿g ^lil novecientos cuarenta y
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabili da-

des Políticas contra A n to x iio  B o ls a  ¿ o r a r j ía  ha—
apareciendo del mismo q.ue e l  e i^ e d ie n t a d o , de X 8^5 i y  en e  no

c id o  en  e l  p j ^ l l o  de L i c i ^ S S e  e l  G l l í i o f o ^ U o v l -

d e V e s id e n te .d e l p rin er L  d'e-
des-truyeroii la s  uzá^enes de ■; ordenó a s i i i s io  la  d e-tenci6n

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde. Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, in f^ nî ê  
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes

dos en nueve n il  pesetas
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8°  de la Ley de 10 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demas de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mi el Secretario dijo: Se spLrê êe el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra Antonio Bolsa Visa'*

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco dias sin interponer recurso, notiííquese también alexpedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr, Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F, E. T. y de las J, O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, 
según está mandado en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de 
la Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Pera Verdaguer,
■ Responsabilidades Políticas de este Partido, doy fe.—

Juez Instructor de

U

c c.

A . -Secid.düJ2.c ii«c  se r  cr.l-'.e co i> ia  a  r is c c ; l in jF . . jy  .'-'<5 •

GOBIERNO 
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FISGALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
H U E S C A

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha de
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. del Juzgado 
y ^  de la Audiencia, seguido 
contra

vecino de
decreta ely por el que se acuerda y 

sobreseimiento del mismo.
Esta Fiscalía se da por notifica

da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S^muchos años. 
/^*^kHuesca, de y  de 194-^

SR. JUEZ DE INTRUCCION DE

^SSCOBIERNO 
iS Z D E  ARAGON
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POR FRANCO EL CAUDILLO 

lARRIBA ESPAÑA!

Z í '
FALANGE ESPAÑOLA TRADICIO- 

NALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

SERVICIO PROVINCIAL DE 
INFORMACION E INVESTIGACION

H U E S C A

d. .IIFQEMACION.-
Número

Sxpte.ns 5B4 de la 
Audiencia y

222 del Juzgado)

' contra
Antonio Tolsá Visa 

*
ve^ i^  de

ííerigo e l honor de acusar recibo 
a su atta.caEumicacidn fecliada el 

de los corrientes,por la  que 
comimica a este Servicio Proviri'e-í 
ciaX,testimonio l i t e r a l  del auto 
de sobreseimiento dictado en el 
expediente anotado a l margen.

Dios guarde a V.I.muchos años 
Por Dios,Sspaña y su Revolu- 

cidn ITac ion a l-s in d ica lis ta .
Huesca a 21 de feb rero  de 1945 
irEx-JEPK DHL SEiníICIO,

JUEZ INSlRUPTOR D3 RDSPOIÍSÍlBILID ílDIS POLIOICAS.

B D D A B A l í E E ,

; GOBIERNO 
:D E ARAGON
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ESTADO ESPAÑOL /

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

Negecígde ORDEN PUBLICO

Número...

o  2 2 ' ¿Expte. n .‘

contra

. ANTOIÍIO .
.TOLVA... v m ..

TOLVAvecino de

lim o. Sr.:

P o r  e l  p r e s e n t e ,  íengo e l  h o n o r  d e  

a c u s a r  r e c i b o  a  V .  I .  d e  s u  e s c r i t o  e n  e l  

q u e  m e  c o m u n i c a b a  h a b e r  s i d o  s o b r e 

s e í d o  e l  e x p e d i e n t e  a n o t a d o  a l  m a r '  

gen, i n s t r u i d o  p o r  r e s p o n s a b i l i d a d e s  

p o l í t i c a s  c o n t r a  e l  e n c a r t a d o  q u e  t a m 

b i é n  a l  m a r g e n  s e  e x p r e s a .

P o r  D i o s ,  E s p a ñ a  y  s u  R e v o l u c i ó n  

N a c i o n a l - S i n d i c a l i s t a .

H u e s c a ,  de...... ...........................

$r. luez Instructor de Responsabilidades Políticas de
BENáBARRE

^ G O BIER N O  
SS^DE ARAGON
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